
116     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 24 de junio de 2015 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
AVISO mediante el cual se da a conocer el cambio de domicilio de las oficinas que ocupan el Titular de la 
Visitaduría General de la Procuraduría General de la República, la Dirección General de Evaluación Técnico 
Jurídica, la Dirección General de Procedimientos de Remoción, así como la Fiscalía Especial para el Combate a la 
Corrupción en la Institución, a su vez adscrita a la Dirección General de Delitos Cometidos por Servidores 
Públicos de la Institución, todas pertenecientes a la Visitaduría General. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice, Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General de 
la República.- Visitaduría General. 

AVISO 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LAS OFICINAS QUE OCUPAN EL 

TITULAR DE LA VISITADURÍA GENERAL DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE EVALUACIÓN TÉCNICO JURÍDICA, LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROCEDIMIENTOS DE REMOCIÓN, 

ASI COMO LA FISCALÍA ESPECIAL PARA EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN EN LA INSTITUCIÓN, A SU VEZ 

ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE DELITOS COMETIDOS POR SERVIDORES PÚBLICOS DE LA 

INSTITUCIÓN, TODAS PERTENECIENTES A LA VISITADURÍA GENERAL. 

CÉSAR ALEJANDRO CHÁVEZ FLORES, Visitador General de la Procuraduría General de la República, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 10, fracción III y 21 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; 3, inciso C, 12, fracción XIII, 19 penúltimo párrafo, 72, 74 y 75 de su Reglamento, he tenido a bien 

expedir el siguiente: 

AVISO GENERAL 

Para todos los efectos legales y administrativos procedentes, se informa lo siguiente: 

PRIMERO: Las oficinas que ocupan el Titular de la Visitaduría General, así como la Dirección General de 

Procedimientos de Remoción, con sede en Avenida Paseo de la Reforma, número 211, piso 12 y 6 

respectivamente, Colonia y Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en México Distrito Federal, a partir 

del veintidós de junio de dos mil quince, tendrán su nuevo domicilio en Boulevard Adolfo López Mateos, 

número 2836, Edificio 101, tercer piso, Colonia Tizapán San Ángel, Delegación Álvaro Obregón, Código 

Postal 01090, en México Distrito Federal. 

SEGUNDO: Las oficinas que ocupan la Dirección General de Evaluación Técnico Jurídica y la Fiscalía 

Especial para el Combate a la Corrupción en la Institución, adscrita a la Dirección General de Delitos 

Cometidos por Servidores Públicos de la Institución, con sede en Avenida Paseo de la Reforma, número 211, 

piso 12 y 6 respectivamente, Colonia y Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en México Distrito 

Federal, a partir del veintidós de junio de dos mil quince, tendrán su nuevo domicilio en Boulevard Adolfo 

López Mateos, número 2836, Edificio 101, cuarto piso, Colonia Tizapán San Ángel, Delegación Álvaro 

Obregón, Código Postal 01090, en México Distrito Federal. 

Lo anterior, a efecto de que la correspondencia, trámites, diligencias, notificaciones, citaciones y demás 

asuntos competencia de las unidades administrativas referidas, se envíen y realicen en los domicilios 

antes mencionados. 

México, Distrito Federal, a 16 de junio de 2015.- El Visitador General de la Procuraduría General de la 

República, César Alejandro Chávez Flores.- Rúbrica. 
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